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Fijación Cuota Alimentos (Terminada) 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Procede en esta oportunidad el Despacho a resolver la solicitud de levantamiento 
de las medidas que fueron decretadas en contra del demandado VICTOR HUGO 
RESTREPO TORO, identificado con la Cédula de Ciudanía No.7.771.470, dentro 
del proceso de Fijación de cuota de alimentos promovido por la señora LUZ AIDA 
BARRETO BAQUERO, quien actúa en representación del menor SAMUEL 
RESTREPO BARRETO. 
 
Encuentra el Despacho el este proceso terminó por sentencia conciliatoria entre las 
partes por fallo del 17 de agosto de 2022. 
 
Que por auto de fecha 24 de noviembre de 2022, fueron levantadas las medidas de 
embargo y secuestro que habían sido solicitadas por la demandante, quedando 
vigente la medida de restricción de salida del país que pesa sobre el demandado. 
 
Ahora bien, se trata de un proceso que terminó por conciliación, en el cual se 
levantaron la medidas y se omitió levantar la restricción de salida del país, además 
hasta el momento no hay reporte por parte de la demandante que el señor VICTOR 
HUGO RESTREPO TORO haya incumplido con el pago de la cuota alimentaria a 
favor de su menor hijo SAMUEL RESTREPO BARRETO. 
 
En ese orden de ideas, este Juzgado considera conforme lo expuesto anteriormente 
que viable acceder a lo solicitada y en ese sentido se dispone el levantamiento de 
la medida de restricción de salida del país que fuera impuesta dentro del proceso 
de FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS, en contra del señor VICTOR HUGO 
RESTREPO TORO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.771.470, por 
auto de fecha 15 de octubre de 2021 y comunicada a las autoridades migratorias 
por oficio No. 643 del 20 de octubre de 2021.  Líbrese la respectiva comunicación a 
Migración Colombia. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
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